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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 

GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
YASMINA MARCELA BAYONA CUBIDES 
Personería Delegada para el sector Seguridad, Convivencia y Justicia 
ymbayona@personeriabogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta a solicitud GS-2025-226990-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a 
la Resolución No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura 
orgánica interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, 
me permito dar respuesta a la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“análisis de la información remitida por esa entidad para efectos de la Acción 
de Prevención y Control a la Función Pública, particularmente la relacionada 
con la Tabla Organizacional Policial (…) se solicita realizar la revisión de la 
información suministrada, así como, de ser el caso, remitir la versión 
ajustada a 2026”. 

 
Actualmente la Policía Metropolitana de Bogotá cuenta con 16.674 uniformados1, que 
conforman las diferentes especialidades2 y modalidades de policía, distribuidos en 
todas las localidades de la capital, quienes de manera articulada desarrollan 
actividades de investigación criminal, inteligencia policial, prevención y control policial 
en la ciudad de Bogotá. 
 
Ahora bien, frente a la inconsistencia advertida y a la información previamente 
suministrada mediante el comunicado oficial GS-2025-226990-MEBOG, es pertinente 
precisar que, en su momento, se remitió un reporte que contenía información 
desagregada de la Tabla Organizacional Policial (TOP), en ese sentido, el suministro 
de dicha información obedeció al criterio aplicado para ese momento; no obstante, 
dicho criterio ha sido objeto de ajuste institucional, por cuanto, una vez revisado el 
tratamiento de la información requerida, a la luz del marco normativo en materia de 
acceso a la información pública, se determinó que la distribución detallada del 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico Correo No. 2759 / CODIT – GUTAH de fecha 03 de marzo de 2026, 

firmado digitalmente por el señor mayor Alvaro Ernesto Mora Valencia, Jefe Talento Humano (E). 
2 Policía Comunitaria, Turismo, Carabineros y Guías Caninos, Investigación Criminal, Inteligencia Policial, Grupo de 

Operaciones Especiales (GOES), Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden, Ecología, Infancia y Adolescencia, transito y 
Transporte, Patrulla Púrpura, Prevención, Antisecuestro y Extorsión, Policía Aeroportuaria, entre otras. 
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personal policial tiene carácter reservado3 y restringido para particulares y entidades 
ajenas a la institución.  
 
Por lo anterior, se informa que no es posible suministrar la distribución detallada del 
personal, en tanto se trata de información sujeta a reserva legal, asociada a la 
estructuración y planeación interna del talento humano, cuyo acceso se encuentra 
restringido conforme a las disposiciones normativas vigentes. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Fecha de elaboración: 06/04/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                     

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
3 Artículo 6 literal “c)” Ley 1712 de 2014: Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o custodia 
de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una persona natural 
o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias 
y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 18 de esta ley; 
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